
anual correspondiente al año 2015. Una vez leído que fuera el informe del Gerente General, la 
accionista mayoritaria resuelve aprobarlo. 

Posteriormente, se pasa conocer el SEGUNTO PUNTO de orden del día, esto es, el informe del 
comisario de la compañía señor Marco Baque Morales. del ejercicio del año 2015, el cual una 
vez leído, se lo pone a consideración de la accionista mayoritaria, quien resuelve aprobar el 
Informe del comisario. 

  

A continuación, se pasa a conocer el TECER PUNTO de orden del día; para lo cual, la presidenta 
ad-hoc de la junta, pone a disposición de la accionista mayoritaria los balances generales, los 
estados de las cuantas de pérdidas y ganancias y sus anexos, comprendidos dentro del 
ejercicio económico del 1 de enero hasta el 31 de diciembre del año 2015, documentos 
incorporados a las carpetas entregadas al accionista asistente a la Junta para su conocimiento 
y estudio. 

La accionista mayoritaria luego de revisare y analizar estos documentos resuelve aprobar los 
balances Generales correspondientes al ejercicio económico del año 2015 y los estados de la 
cuenta de pérdidas y ganancias y sus anexos, correspondientes al mismo ejercicio económico. 

En cuanto a las utilidades al tratarse de una compañía que aún se encuentra en fase 
preoperacional, los estados financieros no reflejan porcentaje alguno de utilidad obtenida para 
el ejercicio económico del año 2015 

Finalmente, en atención al CUARTO PUNTO de orden del día, el Presidente informa que según 
dispone la ley de compañías y Estatuto Social, se debe proceder a designar al comisario para el 
ejercicio económico del año 2016. 

La Justa General resuelva designar al señor Marco Baque Morales, como comisario de la 
compañía para fiscalizar el ejercicio del año 2016. 

No habiendo otro asunto que tratar, la presidenta de la Junta, siendo las 13h17, concede un 
receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual es leída a todos y aprobada por 
todos los asistentes, quienes la firman sin ninguna observación, con lo que concluye la sesión 

ala 13h45. 

Quedan incorporados al expediente de la presente sesión de Junta General Ordinaria de 
Accionistas, los siguientes documentos: los informes del Gerente General y sus anexos, 
correspondiente al ejercicio económico anual del año 2015 y una copia certificada del acta. 

Para constancia del contenido de la presente acta, la firman el accionista asistente a la Junta 
General Ordinaria, junto con el Presidente y el secretario de la Junta de Accionistas. 

e 
Elías Carvajal Pantbja y AN Rivera 

ACCIONISTA — SECRETARIO PRESIDENTE



 


